
administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

advertido error en el extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de 7 de marzo de 2022,
por el que se convoca el 16º Premio municipio turístico de la provincia de soria, publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 33, de 18 de marzo de 2022, se procede a su co-
rrección en los términos que a continuación se exponen:

En el punto cuarto. cuantía, donde dice: “... 18.000,00 €”, debe decir: “... 12.000,00 €”.
En el punto Quinto. Plazo de presentación de solicitudes, donde dice: “… y finalizará a los

quince días hábiles”, debe decir: “… y finalizará en un mes”.
soria, marzo de 2022.– El Presidente, Benito serrano mata.                                             602
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